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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÚBADOS

SUSCRIPCIÓN PARI FUERA M LA CtPITAl

25 pías.Ünafio.----................  * 1 2 3

Pliego de condiciones para la subasta 
de acopios de piedra con destino a 
la conservación del firme de la ca
rretera provincial de Pradoluengo 
a Ibeas de Guarros, durante el año 
económico de 1922-23.

1.a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, in
serto en la Gaceta número 77, co
rrespondiente al dia 18 del mismo 
mes y año, y con sujeción a la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado 
y el pliego de condiciones faculta
tivas que ha de regir en la subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de 14 973 
pesetas, y para tomar parte en la 
licitación consignarán los interesa
dos, en metálico o en efectos públi
cos, a precio de cotización, en los 
términos prescriptos en el art. 14 
de la Instrucción anteriormente ci
tada, el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata.

3. a La subasta se celebrará en 
esta capital, en el salón de actos de 
la Diputación provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador o de 
la persona en quien delegue, con 
asistencia de un Sr. Diputado de

Seis meses.................... 13

Tres id ...... ...........
Pago adelantado.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceto.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbr e, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deborá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22*50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.
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A M Kbv Dod Alfonso XIII 
(q. D g), 8. M «h Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de ia Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 195.)

són, vecino de Gueoho, durante los 
dias del 17 al 31 de los corrientes, 
ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y muy particular
mente para el del vecindario y pue
blos limítrofes, en evitación de po
sibles desgracias.

Burgos 13 de julio de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

GoBierno Civil
Minas.

En los expedientes de registro 
minero «Josefina», número 3058, de 
375 pertenencias, solicitado por don 
Federico Santander, y «Daniel», nú
mero 3087, de 20 pertenencias, so
licitado por D. Jaime Yandiolá, am
bos sitos en téimino de Ozana, del 
Condado de Treviño; ha recaído con 
esta fecha la siguiente providencia:

Practicada la demarcación de lá 
mina a que este expediente se refie
re, notifíquese al interesado para 
que en término de diez dias haga 
efectivo en papel de pagos al Esta
do la cantidad correspondiente por 
reintegro del expediente y título 
de propiedad. Desglósese la carta de 
pago y ordénese al Sr. Delegado 
de Hacienda para devolución del 
depósito al Habilitado del Distrito 
Minero.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos de notificación a los interesados.

Burgos 11 de julio de 1922.
KL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Circular.—Animales dañinos.
Con esta fecha, y en uso de las 

facultades que me están conferidas, 
concedo autorización para emplear 
la estricnina contra los animales da
ñinos que merodean por el coto ti
tulado «Mijaradas», sito en jurisdic
ción de Hurones; a D. Carlos Levi- 

eamislón Provincial 

signado por la Diputación, en repre
sentación de la misma

4. a El acto dará principio con la 
lectura del artículo 17 de la mencio
nada Instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

5. a Terminada la lectura de es
tos documentos el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por el 
plazo de media hora, y advertirá a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

6. a Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, ex
tendidas en papel de clase 8.a, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de acopios de piedra 
para la conseroación del ¡irme de la 
carretera provincial de Pi adoluengo 
a Ibeas de Guarros,

El Sr. Presidente los recibirá, se
ñalando cada pliego con el número 
que le corresponda, por el Orden de 
presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

7. a Dentro de los referidos plie
gos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
y la cédula persona del licitador. 
Cuando un licitador presente más 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

8. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán re
tirarse por ningún motivo.

9. a Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta por un ugier u 
ordenanza, de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, 
el Sr. Presidente le declarará termi
nado.

10. Inmediatamente, el Sr. Pre

sidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz 
a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración que 
se haya dado a los pliegos presen
tados.

11. En el acto mismo de la aper
tura, el Sr. Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no se 
hallaren extendidas en papel de la 
clase indicada, que no fueran acom
pañadas del resguardo de depósito 
provisional, de la cédula personal 
del licitador, y las que no se ajusten 
al modelo que se inserta a conti
nuación.

12. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

13. Si entre las admitidas hu
biere dos o más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate a favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales a todos los 
licitadores, tomando nota de la fe
cha, clase y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que se hubie
ren declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
a los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian a todo 
derecho a la adjudicación definitiva 
del remate,

15. Hecha la adjudicación defi
nitiva de la subasta, el contratista 
aumentará el depósito constituido 
hasta el 10 por 100 del valor del 
remate, y presentará el oportuno 
documento en que asi se acredite, 
devolviéndose los resguardos de de- 



posíto a los Imitadoras que no hayan 
obtenido adjudicación.

16. Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a las subastas de servicios 
provinciales, abonarán a la misma 
por derechos da custodia, y con 
arreglo a la siguiente escala, las 
cantidades que se expresan a conti
nuación: de 1 a 100 pesetas, 5 pe
setas; de 101 a 500, 10; de 501 a 
1.000, 15; de 1.001 a 5.000, 25, y 
de 5 001 a 10.000, 50.

17 El rematante no podrá pe
dir que se introduzca modificación 
alguna en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios, números 1 y 2, ni tendrá 
derecho a la rescisión del contrato, 
sino en el caso del artículo 50 de 
las condiciones generales, aprobadas 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903.

18. No se admitirán acopios que 
contengan tierra o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el nú
mero de metros cúbicos de piedra 
a que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
pliego de condiciones generales de 
13 de marzo de 1903, anteriormente 
citado, abonándosele tan solo los que 
hubiese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de Obras 
públicas provinciales.

19. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el 31 de diciem
bre de 1922, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas, com
pletando el contratista en cada kiló
metro los que ordene el Sr. Direc
tor, para que puedan ser recibidos 
separadamente y emplear su piedra 
sin esperar la completa terminación 
de la contrata.

20. Serán de cuenta del rema
tante todos los gastos que ocasione 
la subasta, según lo previene la re
gla 8.* del artículo 8.° de la Instruc
ción de 24 de enero anteriormente 
citada.

21. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios, en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medida* será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
Obras públicas provinciales.

22. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que trata el articulo 15 
de la Instrucción arriba citada, lo 
será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de la Diputación provincial.

23/ El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra
bajo de 30 de enero de 1900, im
pone a los patronos o propietarios 
de las obras.

24, Así bien cumplirá lo pres

crito en el artículo l.° del Seal de
creto de 20 de junio de 1902, publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número 100, correspon
diente al dia 26 del mismo mes, en 
el que se preceptúa:

1. ° Que en el contrato entre los 
obreros y el concesionario, habrá le 
quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el pre
cio del jornal; y

2. ° Que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este 
contrato, se someterán a la Comisión 
local de Reformas Sociales, que fun
cionará como árbitro, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

25. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre Régimen obli
gatorio del Retiro obrero.

26. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
Don F. de T., vecino de...., ente

rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia.,.. de.... úl
timo, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los aco
pios de piedra necesarios para la 
conservación del firme de la carre
tera provincial de Pradoluengo a 
Ibeas de Juarros, me comprometo a 
tomar a mi cargo el servicio de di
chos acopios con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.... (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del licitador).
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por 
el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, en la parte referente a lo que 
dispone el apartado undécimo del 
artículo octavo de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, se anuncia al público 
para su conocimiento y al objeto 
de que, durante el plazo de diez 
dias, a contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del 
mismo en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, advirtiendo que, pasado di
cho plazo, no se admitirá ninguna, 
de conformidad con lo que dispone 
el artículo 29 de la referida Ins
trucción.

Burgos 10 de julio de 1922.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas- 
tián.=P. A. de la O. P._=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda 

de 1903, se hace saber por el pre
sente, que por Real orden de fecha 
28 de junio último, ha sido nombra
do Oficial de primera clase de esta 
Inspección provincial de Hacienda, 
D. Joaquín Costa y Ruípérez, el 
cual posesionado de su cargo, queda 
investido de las facultades inspec
toras que le confieren las disposicio
nes y Reglamentos vigentes, habien
do cesado el que hasta el presente 
venía desempeñando el cargo de 
Inspector como Oficial de segunda 
clase D. Marcelino García de la Ra
silla y García de los Rios.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento de los contribu
yentes de esta provincia y Autori- 
ridades, a fin de que puedan serle 
prestados a dicho funcionario cuan
tos auxilios le fueren necesarios en 
el ejercicio de su cargo.

Burgos 10 de julio de 1922 —El 
Delegado de Hacienda, A. Ohápuli 
Navarro.

momiá be ¡iaa»
En las relaciones de deudores 

presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de la Capital, Aranda, 
Belorado, Briviesca, Gastrogeriz, 
Ibeas de Juarros, Lerma, Miranda 
de Ebro, Roa, Salas de los Infantes, 
Santibáñez Zirzaguda, Villadiego y 
Villarcayo, se ha dictado la siguien
te providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes de lujo, transportes, 
casinos, utilidades, etc., en los pe
riodos de cobranza voluntaria se 
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín 
Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la Instrucción para el 
servicio de la recaudación de con
tribuciones e impuestos del Estado 
y del procedimiento contra deudo
res a la Hacienda de 26 de abril 
de 1900, quedan inoursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, según lo que de
termina el artículo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia que 
si en el término de cinco dias para 
la capital y tres para los pueblos, 
no satisfacen el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado.

Y para que se proceda a dar pu
blicidad reglamentaria a estas pre
sidencias e incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados a los respectivos Re
caudadores, los cuales firmarán el 
recibí en las facturas que quedan en 
esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes a 
quienes interesa.

Burgos 30 de junio de 1922.=sEl 
Tesorero, M. Montero.

l?ara conocimiento cU las ¡ 
dadas municipales y juiÍQÍale ■ *' 
los contribuyentes en general 
hace público que ha cíado en 

cargo de Recaudador auxiliar d, 
Zona de Villadiego, D. Proeopiop? 
rez Hernando.

Burgos 11 de julio de 1922.-81 
Tesorero, M. Montero.

Para conocimiento de las Autori 
dades municipales y judiciales y de 
los contribuyentes en general, S8 
hace público que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 18 
de la Instrucción de 26 de abril da 
1900, ha sido nombrado Recauda- 
dor auxiliar de la Zona de Villadie- 
go, D. Inocencio Andrés Gutiérrez 
vecino de San Quirce.

Burgos 11 de julio de 1922,=E[ 
Tesorero, M. Montero.

Previdencias (uílchles
Gastrogeriz.

El Sr. D. Leocadio Támara Gar
cía, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, tiene acordado, en pro
videncia de hoy, se cite en forma 
legal a Lorenza Hernández Vázquez, 
ambulante, sin domicilio conocido, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado el dia 29 del corriente 
mes de julio, a las doce de su ma
ñana, con el fin de recibirla declara
ción en el sumario que en dicho Juz
gado se instruye por hurto de telas, 
apercibida que de no comparecer el 
dia y hora señalados, la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 
citación en forma a precitada Lo
renza Hernández Vázquez, expido 
la presente, que firmo en Castroge- 
riz a 7 de julio de 1922.—El Secre
tario judicial, Lie. Jesús Maña Gil 
Ruiz.

El Sr. D. Leocadio Támara Gar
cía, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido tiene acordado, en 
providencia de hoy, se cite en forma 
legal a María Alonso Hernández, 
ambulante, sin domicilio conocido, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en Ja audiencia de 
este Juzgado el dia 29 del corrien
te mes, a las once de su mañana, con 
el fin de recibirla declaración en el 
sumario que en dicho Juzgado se 
instruye por hurto de telas, aper
cibida que de no comparecer el día 
y hora señalados, la parará el p9r 
juicio a que haya lugar.

Y para que se inserte en el BotH 
tin Oficial de esta provincia ysir 
va de citación en forma a precitada 
María Alonso Hirnández, expido & 
presente, que firmo en Cistrogeri 
a 7 de julio de 1922=El Secreta 
rio judicial, Lio, Jesús Maña 
Ruiz,

Inspección.
De conformidad con lo estableci

do en el Reglamento de la Inspec
ción de Hacienda de 13 de octubre i



ACUERDOS municipales
de SanUbáñez-Zar-

3 zaguda.
Estrado de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento, en las sesio
nes que ha celebrado los pasados 
meses de abril, mayo y junio.
Dia l.° de abril. — Reunido el 

Ayuntamiento, previa citación cir
culada al efecto, adoptó los siguien
tes acuerdos: -11

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día "28 de marzo último.

Posesionar en sus cargos a todos 
los tires. Concejales electos, con las 
formalidades de rigor, r-ir.áhíos. 
los salientes.

Auto seguido se proco lio a !>• 
elección de Alcalde, t>.-u t. non dv 
escrutinio practicado qn- -' <-■ ri-n 
lar D Claudio Gómez, había obt*- 
nido ocho votos para Alcalde, nú
mero total de Concejales de que se 
compone la Corporación, fue procla
mado Alcalde-Presidente, siendo po
sesionado de su cargo con las for
malidades debidas.

Seguidamente se procedió a ve
rificar las votaciones para elegir los 
cargos de Teniente-Alcalde y Pro
curadores Síndicos, los cuales die
ron el siguiente resultado: Teniente 
Alcalde D. Justo Rayales, Síndico 
por unanimidad de votos D, Juan 
Rodríguez; primer Regidor D. Ani
ceto Pozas, segundo Regidor suplen
te del Sindico D. Victoriano Gon
zález, Regidor Interventor D. Ven
tura Varona y Regidores D, Benito 
Barcia y D. Clemente Alvarez, que 
fueron posesionados con la solemni
dad acostumbrada en los respecti
vos cargos para que habían sido ele
gidos.

Acordar que las sesiones se cele
bren los domingos de cada semana, 
a las diez.

Dia 2.—Reunido el Ayuntamien
to, en sesión ordinaria, se acordó 
aprobar el acta de la sesión celebra
da el dia anterior.

Qqe las Comisiones permanentes 
en que ha de dividirse el Ayunta
miento, sean las siguientes: Comi
sión de Hacienda, Gobernación, Ar
bitrios y de Primera Enseñanza, que 
dichas Comisiones se compongan 
de dos Vocales y Presidente.

Designados para la primera don 
Claudio Gómez, D. Victoriano Gon
zález y D. Ventura Varona; para la 
segunda D. Justo Rayales, D. Ani
ceto Pozas y D. Benito Garcia; para 
la tercera 8r, Alcalde, D. Juan Ro
dríguez y D. Clemente Alvarez, y 
para la cuarta D. Juan Rodríguez y 
D. Benito García.

Se acordó ratificar la confianza y 
satisfacción de la Corporación a los 
funcionarios D. Marcelo Palacios y 
D. Mariano Pérez, Secretario y Al
guacil, respectivamente, para los 
que tuvo el Sr. Alcalde frases .de 
elogio por su buen comportamiento 
y se hizo constar los sentimientos 
nobles y generosos demostrados por 
los mismos, hacia la clase proletaria 
de la localidad,

Asi bien se tomó en considera- . 
ción la moción que hace la Alcaldía, 
proponiendo el nombramiento de 
guarda municipal jurado para que 
guarde las fincas y sembrados de la 
jurisdicción.

Igualmente se acordó variar la 
hora de sesiones para las quince en 
lugar de las diez, con carácter tran
sitorio y convenir a las ocupaciones 
de los tires. Concejales.

Se acordó, por último, que la Jun
ta del Censo electoral haga la reno
vación de la Junta administrativa 
de Miñón del modo y forma dis
puesto por el artículo 90 al 96 de la 
ley Municipal.

Día 9—Se acordó confeccionar el 
padrón de matricula industrial y de 
-.murcio, y que habiendo sido su-, 
prirnido el cupo de consumos y sus 
reiin.gos l-gales, ingreso que dis
frutaban anteriormente los munici
pios, se imponga el recargo muni
cipal del 20 por 100 y el 32 sobre el 
recargo que cobre el Estado, que 
sean aplicables. Además se acordó 
como medio de reforzar el presu
puesto venidero recibir el tanto por 
ciento de la contribución urbana. Y 
a este propósito se acordó que la 
Junta pericial forme con toda ur
gencia los repartimientos de la con
tribución territorial y asi bien el 
padrón de carruajes de lujo, esta
bleciendo un recargo del 50 por 100.

Se acordó obligar al vecino don 
Santos García que quite una valla 
y alambrado de matas y estacas que 
ha puesto en una finca de La Mali
lla que impide el tránsito del cami
no de Ubierna, conforme ordena el 
articulo 72 de la ley Municipal.

Se acordó de igual modo formar 
el padrón de cédulas personales pa
ra el año en curso 1922-23, y por 
último el Sr. Alcalde lamenta la fal
ta de guarda del campo, que no 
obstante sus gestiones, la Asocia
ción de Cazadores de Valladolid no 
dispone hasta fecha próxima de tal 
funcionario y excita el celo de todos 
sus compañeros de Concejo, repren
dan y denuncien toda infracción 
que castigue el capitulo correspon
diente de . Ordenanzas municipales.

Dia 16. - Se acordó imponer pres
tación personal a las personas que 
marca el artículo 79 de la ley Mu
nicipal, con el fin de reparar los ca
minos vecinales de esta villa y se 
acordó nombrar comisionado de este 
Ayuntamiento a su Secretario para 
que asista al juicio de revisiones 
para ante la Comisión Mixta de Re
clutamiento el dia 3 de mayo con 
abono de derechos de comisión.

Dia 23. —Se aprobó la anterior.
Se acordó mandar sin reclamacio

nes al Sr. Administrador de Con
tribuciones las padrones de matricu
la industrial y de carruajes de lujo 
para su aprobación.

Se acordó gratificar con 50 pese
tas al Alguacil municipal por los 
buenos servicios que presta.

Se nombró a D. Salvador Varona 
campanero y administrador del re

loj de la villa, con el sueldo anual 
de 150 pesetas.

Acto seguido se acordó contratar 
unos dulzaineros o banda de músi
ca para los dias 9 y 10 de mayo, 
fiesta de San Nicolás, patrón de la 
villa, y se autoriza al Sr. Alcalde 
para que lo haga a su debido tiempo.

Fijar en 400 pesetas los gastos de 
material de oficina y reintegros en 
este presupuesto.

Dia 30.—Apruébase el acta ante
rior; dió cuenta el Sr. Alcalde de 
haber contratado los dulzaineros 
para el día de San Nicolás; de que 
había publicado bandos aconsejando 
al vecindario se abstenga de toda 
comunicación y contacto con los 
vecinos de Mansilla de Burgos, por 
existir un caso de viruela, en cuanto 
mejor sea posible; de que había con
testado al Sr. Presidense de Caza
dores de Burgos, que había desisti
do de guarda jurado solicitado, por 
haberse dirigido al de Valladolid, 
en vista de que no había cuerpo de 
guardería; a indicados fines se acor
dó acotar el rozo de aliagas en te
rrenos comunales; designar a los 
Concejales Sres. Rayales, Varona y 
García, para reconocer un terreno 
desmantelado que se dice por don 
Santos García, al pago de la Manti
lla del camino vecinal; sacar del 
Establecimiento al efecto papel de 
multas necesario para los que in
frinjan los bandos de buen gobier
no, ordenanzas y acuerdos, desig
nando al Sr. Alcalde para ello, asi 
como para que recoja en la Admi
nistración de Contribuciones los re
cibos talonarios de la contribución 
territorial, y por último se acordó 
que el Ayuntamiento tiene el inelu
dible deber de defender los intere
ses generales de los vecinos, procu
rando que los comerciantes faciliten 
las especies de consumo con las 
mayores garantías de bondad en su 
cantidad y calidad, por lo que se 
debía requerir a los comerciantes 
al objeto de que los consumidores 
no resulten defraudados en sus com
pras-ventas, practicándose el repeso 
y análisis con la mayor escrupulo
sidad y frecuencia.

Dia 7 de mayo.—No hubo sesión 
por falta de número de señores Con
cejales.

D¡a 14.—Se aprobó la celebrada 
el 30 de abril. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial recibida du
rante la semana, y acto seguido con 
las formalidades de la ley, se desig
nó los señores Vocales asociados 
que han de formar la Junta muni
cipal en el presente ejercicio, resul
tando: por la primera sección, don 
Guillermo López, D. Eloy García y 
D. Ignacio García; por la segunda, 
D. Cipriano Ortega, D. Ciriaco Gar
cía González y D. Florentin Varona, 
y por la tercera; D. Jacinto Perez y 
D. Basilio Alvarez, y seguidamente 
ordenó a la Comisión de Hacienda 
forme el proyecto del presupusto 
de este año,

Dia 21.—Se aprobó el acta ante

rior; dejar subsistentes los arbitrios 
136 y 137 de la ley Municipal; de
jar sobre la mesa, hasta la sesión 
próxima, una instancia de D, Félix 
Montero, que solicita las plazas va
cantes de- Inspector de carneare Hi- 

' giene pecuaria; se fijó nuevamente 
la hora de sesiones para las diez de 
la mañana; se concedió al Alguacil 
el 25 por 100 del producto que se 
obtenga de multas municipales con 
motivo de abandono de caballerías 
en la vía pública; que conste en 
acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento del Guar
dia civil D. Pedro Martínez, afecto 
al puesto de esta villa.

Igualmente fué aprobada la mo
ción de la Alcaldía-Presidencia, ma
nifestando que el Sr. Juez munici
pal de esta villa, invade atribucio
nes de la Administración municipal, 
constituyéndose en la casa consisto
rial y exigiendo por providencia 
que por la Alcaldía se pongan de 
manifiesto a los contribuyentes de
terminados documentos, y como 
quiera que esta actuación de dili
gencias de jurisdicción voluntaria 
sin forma de juicio, es opinión del 
mismo que puede crearse un sector 
de opinión y encarnar rivalidades 
entre el vecindario que hace algún 
tiempo, por fortuna, aparecen amor
tiguadas, había dado parte de ella, 
en unión de otros Concejales, al se
ñor Juez de Instrucción y Goberna
dor civil de la provincia, y se acuer
da defender todos los actos que se 
hallen dentro del circulo de la Ad
ministración.

Dia 28,—Se aprobó el acta ante
rior. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial; enviar a Contribucio
nes las altas de matrícula industrial 
que han producido Daniel Rodrí
guez, Teodoro Herrera y Martin 
Herrera, de carros amillarados; se 
formó la lista de pobres que tienen 
derecho a la asistencia de Médico y 
Farmacia gratuita, y por último se 
autorizó pastar a toda clase de ga
nados para el jueves próximo.

Dia 4 de junio.—Se aprobó el 
acta anterior; la Corporación dióse 
por enterada de haberse aprobado 

' los repartimientos de la contribu
ción territorial para este ejercicio; 
se vió con satisfacción de que se ha 
incorporado el guarda jurado a pres
tar los servicios de su clase y se le 
concede el 50 por 100 del producto 
de multas municipales que se im
pongan por infracciones de las or
denanzas a su favor y el 10 por 
100 al Alguacil municipal.

Seguidamente, examinando con 
detenimiento y atención las disposi
ciones legales vigentes que regulan 
la cobranza del repartimiento a que 
se refiere el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, procedió poner 
el reparto de 1920-21 en ejecución, 
para lo cual la Corporación, por 
unanimidad, nombra Recaudador 
del periodo voluntario a su Alcalde 
D. Claudio Gómez, señalando los 
dias, que serán tres, 12, 13 y 14 del 
actual,



Bi*i 11 —éi aprobó la sesión an
terior. Se aprobó el proyecto del 
presupuesto ordinario para 1922-23, 
importante de ingresos 21.527*64 pe
setas, y lo mismo los gastos.

Seguidamente se acordó que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presen
ten las altas y bajas de las fincas 
que hayan adquirido, y después se 
acordó requerir al Sr. ex-Alcalde 
D. Félix Montero, Depositario y 
Secretario Contador, para que con 
urgencia rindan las cuentas de los 
dos ejercicios en que fue Alcalde.

Dia 18.—Se aprobó la anterior y 
se acordó apercibir a los contribu
yentes que dejen de satisfacer las 
cuotas impuestas en el reparto de 
192021, para todo el día 25 del 
mes que cursa, incurrirán y se les 
aplicará el 5 por 100.

Que se diga a D. José Manuel de 
Arocena, censualista de este Ayun
tamiento, que se siente mucho no 
poder pagarle los intereses que se 
le adeuden, sin que esto obste para 
acudir ccn sus modestas fuerzas eco 
nómicas, en el momento que se ten
ga dinero en Caja.

Se acordó ver con disgusto que 
D. Daniel Rodríguez, expendedor 
de vinos en la localidad, ha acudido 
a la Administración de Propiedades 
e Impuestos, invocando argumentos 
artificiosos con referencia a un ex
pediente de defraudación sobre ar
bitrios de vinos, diciendo que el se
ñor Alcalde se niega a recibir un 
depósito y entregarle las especies 
decomisadas, cuando todo esto es 
supuesto e incierto.

Y por último requerir a D. San 
tos García para que quite unas pie
dras puestas a un lado del camino 
vecinal al sitio de la Mantilla, y de 
insistir, hacerlo a su costa y razón.

Dia 25. — Se aprobó la anterior y 
se tomaron los siguientes acuerdos:

Que se cierren los palomares, has
ta el 15 de agosto, en razón a los 
perjuicios que hacen las palomas en 
los frutos. Como de costumbre se 
acordó señalar el dia 28, llamado 
de San Benito, para arreglar los 
caminos vecinales, y se acordó sacar 
papel de multas municipales por no 
existir ya nada en poder de la Cor
poración.

Ayuntamiento del 30 de junio 
de 1922.—La Corporación aprobó el 
precente extracto en sesión del dia 
2 de julio de 1922.=E1 Secretario, 
Marcelo Palacios.—V.° B.°=E1 Al
calde, Claudio Gómez.

ü nuncios Oítciníes
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ole Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
l.° de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Bar- 
badillo de Herreros, D, Alejandro

Milíán Pérez; Fiscal municipal pro
pietario de Barbadillo de Herreros, 
D. Nabor Gallo López; Fiscal mu
nicipal suplente de Rabanera del 
Pinar, D. Pedro Ortega Esteban; 
Fiscal municipal propietario de Viz
caínos, D. Julián Fernández Sebas
tián, y Fiscal municipal suplente de 
Pinilla de los Moros, D. Victoriano 
Pascual Alonso,

Lo que se hace púlico en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin de 
que puedan entablarse los recursos 
de apelación que la misma concede.

Burgos 6 de julio de 1922. = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Lerma, 
partido judicial del mismo nombre, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 7.” y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 6 de julio de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Burgos.
Hallándose en descubierto en el 

pago de cuotas carcelarias los Ayun
tamientos que se expresarán, se les 
requiere a que en el plazo de quince 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, satisfagan el importe de aqué
llas, apercibiéndoseles que de no 
verificarlo se entablarán, inmediata
mente, los procedimientos de apre
mio, de conformidad con lo que dis 
pone el articulo 5.° del Real decreto 
de 11 de marzo de 1886 y en la for
ma que establece la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

Albillos.— Por todo el año de 1918, 
103*25 pesetas; por todo el trimes
tre supletorio de enero a marzo 
de 1919, 25’81; por todo el ejercicio 
de 1919-20, 126’72, y por el de 
1921-22, 182’82- Total, 438 60.

La Nuez de abajo.—-Por todo el 
año de 1920-21, 138*17 pesetas, y 
por el de 1921-22, 115*14. Total, 
253’31,

Quintanilla-Somuñó.—-Por el ter
cero y cuarto trimestres de 1920 21, 
202’01 pesetas, y por todo el año de 
1921-22, 336’68. Total, 538*39.

Santibáñez Zarzaguda. — Por el 
cuarto trimestre de 1920 21, 150’82 
pesetas, y por todo el año de 1921-22 
502’71. Total, 653*53,

Galarde. — Por todo el año de 
1921-22, 50*80 pesetas.

Marmellar de arriba.—Por todo 
el año de 1921-22, 76*90 pesetas. *

Villagonzaío- Pedernales. — Por 
todo el año de 1921-22, 174 pesetas.

Burgos 10 de julio de 1922,—El 
Alcalde, M. de la Cuesta.

Alcaldía de Gredilla la Bolera,
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal, durante el 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección.—-D. Manuel Vi- 
llalain Pascual y D. Martin Arnáiz 
Carrera.

Segunda sección.—D. Francisco 
Crespo Iglesias y D. Ceferino Ca
rrera Fernández.

Tercera sección.—D. Braulio Pé
rez Gómez y D, Inocencie Diez 
Cuesta.

Gredilla la Polera 2 de julio de 
1922—El Alcalde, Felipe Ubierna.

Alcaldía de Valdorros.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal de este 
distrito durante el año económico 
actual, ha correspondido a los seño 
res siguientes:

Primera sección.—D. León Ar
náiz Ausin y D. Pedro Ortega Cas 
trillo.

Segunda sección.—D. Saturnino 
Diez Revilla y D. Gregorio Ordo- 
ñez Revilla.

Tercera sección.—D. Benito Au 
sin Arlanzón y D. Eusebio Barriuso 
Delgado.

Valdorros 3 de julio de 1922.=El 
Alcalde, Fermín Ausin.

Alcaldía de Villaquírán de los 
Infantes.

Celebrado el sorteo por secciones 
para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons 
tituir la Junta municipal de este 
distrito en el ejercicio corriente, 
han correspondido a los señores si
guiente:

Primera sección.—D. Donaoiano 
Rius García y D. Diodoro Benito 
López.

Segunda sección. — D. Manuel 
Alonso Pérez y D. Filiberto Grijal- 
vo Martínez.

Tercera sección. —D Pablo Fran
co Castrillo y D. Santos Rico Arroyo

Villaquírán de los Infantes 4 de 
julio de 1922.=E1 Alcalde, Máximo 
Arroyo.

Alcaldía de Hínojar del Rey.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal de este 
distrito, durante el año económico 
actual, han correspondido a los se
ñores siguientes:

Primera sección.—D. Bernardo 
Hernando y D. Joaquín Sebastián.

Segunda sección.—D. Francisco 
Tejedor y D. Eugenio Perdiguero.

Tercera sección.—D. Leandro Pe
ñaranda y D Angel Aguilera,

Hinoj-r del Rey 4 de julio de 
1922,=E1 Alcalde, Valentin Cuenca.

Alcaldía de Sasamón,
Se halla vacante la plaza defi 

caudador y Agente Ejecutivo e 
este Ayuntamiento, para hacer efec 
tivo el repartimiento general giradn" 
en esta villa para el año actual C0 
la dotación del 3 por 100 de oobran 
za voluntaria.

Los aspirantes a ella, que habtán 
de atenerse a las condiciones que S9 
hallan de manifiesto en la Alcaldía 
presentarán sus instancias en la mis’ 
ma en el plazo de diez dias, pasadog 
los cuales, se procederá por el Ayua. 
tamiento a su nombramiento.

Sasamón 9 de julio 1922,=E1 Al
calde, Eladio Martin.

Comandancia de la Guardia civil de 
Burgos.

Siendo necesario contratar un edi
ficio en arrendamiento para aloja
miento de la fuerza del puesto de la 
Guardia civil, establecido en la ciu
dad de Miranda de Ebro, por tiem
po indeterminado y precio de 1800 
pesetas anuales y que reuna las con
diciones de defensa, independencia, 
seguridad y demás que están preve
nidas, se invita a los propietarios y 
administradores de fincas urbanas 
enclavadas en ios pueblos de que se 
compone la demarcación del referi
do puesto, que deseen arrendar al
guna, a que presenten sus proposi
ciones, excendidas en papel del Tim
bre de la clase 10.a, a las doce del 
dia en que se cumpla el término de 
veinte dias, en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, al Jefe de la Linea de Mi
randa de Ebro, en la casa-cuartel 
del Instituto, calle de Vitoria, nú
mero 14, de dicha ciudad, donde se 
halla de manifiesto el pliego de las 
condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre, y vecindad del pro - 
ponente; si es propietario o su re
presentante legal, calle y número 
donde se halla situado el edificio 
que se ofrece y la manifestación de 
que se compromete a cumplir todas 
las condiciones consignadas en el 
pliego de concurso.

Burgos 8 de julio de 1922,=E1 
primer Jefe, Angel Ladrón de Ce
gama.
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Anuncios particulares
Aviso.

Interesa a herreros y constructo
res de carruajes conocer precio de 
los hierros en la casa de Sobrinos 
de Valentin Marcos.

Almacén de hierros, ferretería, 
cementos y artículos de construc
ción en general.
Calle de Santander, 1 y Libertad, 10.

(Casa del Cordón).—BURG-OS
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Imprenta Provincial,


